
 

 

    Provincia de Buenos Aires 

                         Municipalidad de Villa Gesell 

                        Honorable Concejo Deliberante 
       ------------ 

“1983 / 2023 – 40 Años de Democracia” 

 

 

 

FECHA DE SANCION: 04 de Septiembre de 2023.- 
                  NUMERO DE REGISTRO: 5203 
                  EXPEDIENTE H.C.D. Nº: V-15043/23.- 

 

VISTO: 
             El expediente letra V-Nº15043/23 Iniciado por Jorge Luis 

Vázquez con motivo baja de deuda de patente; y, 

  

CONSIDERANDO: 
                          Que, el expediente ha sido tratado en comisión en fecha 

29 de Agosto de 2023 según consta en acta de comisión Nº621. 

                        Que, el Señor Jorge Luis Vázquez solicita baja de deuda 

del vehículo HONDA ACCORD dominio GJX119.- 

 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  Ó  N 

 
PRIMERO: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal por medio del --

--------------- área que considere pertinente, informe a este Honorable Cuerpo 

si lo solicitado en el presente expediente corresponde y de ser así envíe 

informe de deuda.------------------------------------------------------------------------- 

 

 


